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CONVETIIO INTERINSTTTUCIONAL

ENTRE LA UN¡VERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIóN, REPUBLICA DEL
PARAGUAY Y LA UNIVERSIDAD NACION.AL DE CóRDOBA¿ ARGENTINA.

PARA LA COOPERACIóN CTENTÍFICA Y TECNOLóGICA

La Univers¡dad Nacional de Asunción, con domic¡l¡o en España 1.098 de la
C¡udad de Asunción, Paraguay, en adelante LA UNA, representada por su
Rector, el Prof. Ing. Agr. PEDRO GEMRDO GONZALEZ, por una parte; y ¡a
Universidad Nac¡onal de Córdoba, con domicilio en Av. Raúl Haya de la Torre
s/n-2do. Piso-Pabellón Argentina-Ciudad Universitaria 5000, Córdoba, Argentina,
en adelante LA UNC, representada por su Rectora, la prof. Dra. SILVIA
CAROLINA SCOTTO, por la otra parte.

CONSIDERANDO:

PRIMERO: El establec¡m¡ento de relaciones culturales y c¡entíf¡cas apropiadas
son las bases esenc¡ales para el desarrollo de las funciones ¡nstituc¡onales
universitar¡as de la docenc¡a y de la investigac¡ón;

SEGUNDO: Los acuerdos culturales directos entre inst¡tuciones un¡versitar¡as
correspond¡entes a diferentes países son esenciales para el establecimiento de
relaciones apropiadas;

TERCERO: La Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón y la Universidad Nac¡onal de
Córdoba comparten e¡ interés por establecer relaciones para promover el
desarrollo de la educación, la capacitac¡ón y la ¡nvest¡gac¡ón en las áreas
comunes a ambas Un¡vers¡dades.

Por lo tanto las partes por este acto celebran el s¡gu¡ente contrato y acuerdan:

1. Def¡nic¡ones e Interpretación
En este Acuerdo, a menos que el contexto lo requiera de otra manera, Ias
siguientes palabras y expres¡ones tendrán los s¡guientes signiflcados:

"la fecha de inicio" signiflcará la fecha en la que el documento ha s¡do
firmado y datado por los dos, deb¡damente autor¡zados. represenGnres
univers¡tarios.
"¡¿s Universidades" s¡gnificará la Univers¡dad Nac¡onal de Asunción y la
Universidad Nacional de Córdoba.
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3.

Duración
2.L Este acuerdo tendrá val¡dez por c¡nco años desde la fecha de

l,.lo1 r_ljuJ9, u tas disposiciones de finatización aquí ioniÁn,ou.,
sera renovabte automáticamente por el m¡smo periodo de t¡empo
salvo expresa voluntad de una de las partes ÁotincaOa ion una
antelac¡ón no menor a 60 días, s¡n per;.uic¡o ¿" toi ¿oe.nos
adqu¡r¡dos y de las ob¡¡gaciones de las partés.

Acuerdo de Cooperación3.1 Ambas partesdeclaran y se compÍometen a desarrol¡ar actividaoesde cooperación para el fortalecim¡ento de sus .Ju.¡ón"J .on
respecto a proyectos de investigación, intercambios recíprocos y
asistencias en sus respect¡vos campos y áreas de ¡nteréi. ' --

J.¿ H numero y el alcance de estas act¡vidades puede incrementarse
durante el período en el que el acuerdo esté en vigenciá.

Acc¡ones conjuntas
4.1 Con el propósito de alcanzar los objetivos acordados en 3.1, las

partes se comprometerán a promover y llevar a cabo las siguientes
, accio_nes de forma conjunta y para un beneficio mutuo:dJ utsenar y desarrollar conjuntamente planes de invest¡qac¡ón enareas que serán especiRcadas como comunes para ras

Univers¡dades;
b) En tanto no eluviera lim¡tado por la ley o por obliqaciones

contractuales, intercambiar regularmente material de inveiioac¡ónno confld€nc¡al y publicac¡ones relativas a cualquier árÉi Oe
cooperac¡ón entre las Univers¡dades:c) Promover conjuntamente reun¡ones de estud¡o, sem¡narios, cursos

.. y conferenc¡as que se real¡zarán en una de las ún¡vers¡dades:d) Intercambiar, sobre una base de reciprocidaA, perronat-Já.unt",
espec¡alistas, técn¡cos y estud¡antes para deiairollar activ¡da¿es

- ¡ntegradas docentes y c¡entíficas;e) Realizar programas de estudio integrados para los estudiantes y

^ lara aquellos que realizan proyectos de ¡nvest¡gación;t) Desarrollar programas para la transferenc¡a de-tecnológía.

As¡stencia y Asesoram¡ento
Cada una de las partes, de acuerdo con sus propias leyes y reglamentos,
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rec¡ba asistencia y
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se comprometerá a asegurar que la otra
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6.

asesoramiento en su país, para perm¡t¡r que las tareas acordadas se
lleven a cabo.

Intercambio de Personal
6.1 Las Univers¡dades podrán ¡nic¡ar un intercambio de docentes y

estud¡antes durante el periodo de vigenc¡a de este acuerdo,
tomando en consideración la cal¡f¡cac¡ón profes¡onal v la
capac¡tac¡ón del personal ¡nvolucrado, los planes de estudio y los
requisitos de compromiso docente científico de las Un¡vers¡dades6.2 La duración y el alcance de estos intercamb¡os estará de acuerdo
con los reglamentos de las Un¡vers¡dades y el financ¡am¡ento
d¡sDonible.

6.3 El envío de delegaciones está sujeto a la aprobación de la
Un¡versidad anfltriona.

6.4 Con el objetivo de poner en marcha lo arriba mencionado, las
Univers¡dades deben not¡flcarse una a la otra, oor lo menos con
dos meses de antelac¡ón, Ia lista de los candidatos, con el debido
programa de visitas y el currículum v¡tae et studiorum de caoa
uno.

6.5 La institución de or¡gen estará autorizada a preseleccionar los
inscriptos proven¡entes de su ¡nstituc¡ón para el ¡ntercambio. La
¡nstituc¡ón anfitr¡ona se reservará el derecho de tomar la desición
final con respecto a l¿ admis¡bilidad de cada candidato aceptado
para el ¡ntercamb¡o.

Conven¡os Específicos
7.L Todos los proyectos específicos que se desarrollen a fin de dar

forma a lo arr¡ba mencionado serán documentados en Convenios
Específicos que detallarán: tiempo de ejecución, recursos
disponibles y flnanc¡am¡ento.

7.2 Estos Convenios Específlcos serán firmados por los Rectores de las
Univers¡dades.

Resoluc¡ón de D¡sputas
La resoluc¡ón de pos¡bles disputas proven¡entes de la ¡nterpretación y de
la ejecución de este acuerdo será confiada a un cuerpo de árb¡tros
compuesto por un miembro des¡gnado por cada una de las
Universidades y por un m¡embro eleg¡do de mutuo acuerdo.

7.
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9.

10.

Fuer¿a mayor
Ninguna. falta u omisión por cualquiera de las dos partes para darcumptim¡ento a las obl¡gaciones estipuladas 

"n 
ert" conu"nio, O!i; luiut,a .rejtamo o será considerada falta de cumplim¡ento Oe eite acuerdái si

:ij1:.. y^l1,:ló1 surge de cuatqurer causa que razonabtemente vayamas alta det control de esa oarte.

Celebración del Acuerdo
En prueba de conform¡dad se firman las presentes páginas que constan
de ésta y de las precedentes por las partei representánies.

GERA GONZALEZ

Un¡vers¡dad I de Asunción

Asunción, 31 de agosto de 2010

,¿(w_
Prof. Dra. SILVI)_ARoLINA scoTTo Prof, Ing. Agr, PED

RECTORA
Univercidad Nac¡onal de Córdoba

oirdoba, de de 2010
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